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Número de
empleados

No. No.No. Unidad Encargado Función de la Unidad Hombres Mujeres

Dirección
General
Inversión
Crédito Público

Gerenciar las actividades inherentes a los Procesos de Inversión y de Endeudamiento Público, que
competen a la Dirección General de Inversión y Crédito Público (DGICP), de conformidad a lo
establecido en la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado y su Reglamento; y apoyar
al Despacho Ministerial en otros temas estratégicos conforme sea requerido.

de Marión Ornar
y Flerrera Hernández

1 4 2 2

Subdirección
General
Inversión
Crédito Público

Apoyar al Director General de Inversión y Crédito Público, en la planeación, organización,
ejecución, seguimiento y control de las actividades técnicas y administrativas que competen a la
Dirección General de Inversión y Crédito Público, conforme al marco legal vigente.

de Delia Lorena Reyes
y Bonilla2 1 1

Departamento
de Gestión
Estratégica de la
Deuda

Planificar, coordinar y ejecutar actividades relacionadas con el análisis y seguimiento del Portafolio
de Deuda del Sector Público No Financiero; proporcionar apoyo técnico en la gestión, negociación
y contratación de las operaciones de crédito público, acorde a las competencias de la DGICP, y
apoyar a la Dirección en otros temas afines.

Julio Darlo Alemán
Chávez

3 5 2 3

Planificar y dirigir las actividades legales relacionadas con la negociación, contratación y
legalización del endeudamiento público, y temas afines; asi como proporcionar apoyo legal en
aspectos jurídicos en lo pertinente al proceso de inversión pública, en el marco de las
competencias de la DGICP.

Unidad
Asesoría Legal

de Karen Ivonne
Cobar Huezo4 4 2 2

Brindar apoyo administrativo a la Dirección General de Inversión y Crédito Público, relacionado con
el desarrollo de actividades de planificación, organización, control y seguimiento, de conformidad
con la normativa vigente, y apoyar en otros temas que requiera la Dirección General.

Coordinación
Administrativa

Gustavo Adolfo
Campos Pleitez5 6 2 4

Unidad
Informática

de Marvin Edgardo
Ruiz Pérez

Administrar los Sistemas Informáticos de la Dirección General de Inversión y Crédito Público, y
proporcionar soporte informático a las diferentes Unidades de la DGICP.6 4 2 2

División de
Gestión de la
Inversión

Planificar, dirigir y coordinar las actividades relacionadas con el proceso de Inversión pública que
competen a la DGICP, de conformidad a lo establecido en la normativa legal y técnica que rige
dicho Proceso.

Natalia Guadalupe
Huezo Cortez7 20 6 14

División de
Administración
de la Deuda

Planificar y dirigir la realización de las actividades concernientes a la administración de la deuda
pública, en lo referente al pago y seguimiento de la misma, acorde a las competencias de la DGICP
en esa materia, conforme a la normativa vigente.

Luis Gustavo Garay
Peña8 8 3 5

52 19 33Total 100% 37% 63%
Número de
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